
PLANOS TIPO 



DIRECCIÓN DE ESTUDIOS Y PROYECTOS

LISTADO DE PLANOS 

PLANO Nº PLANOS TIPO
2284 ALAMBRADO

2284_1  VARILLA y VARILLÓN

3488 CAÑOS DE H°A° PARA  DESAGUES

3488-2  CAÑOS DE H°A°  Detalles

4140_ BIS  CABEZALES  PARA  ALC  H° A°

4176_2  TIPOS DE JUNTAS

4176_3  DETALLES GENERALES PARA CORDONES

4463_1  BARANDA METÁLICA PARA DEFENSA

4463_2  DEFENSA METÁLICA  ACERO GALVANIZADO

4718_1 (P)bis ILUMINACION

4718-2  CERCO PARA TABLERO

4718_3  JABALINA PUESTA A TIERRA

4718-4  DISPERSOR PUESTA A TIERRA

6748-P  DOBLADO DE HIERROS PARA  EST H°A°

8504 SEÑALIZACIÓN DE ALCANTARILLAS

8507 SEÑALES COLOR

8509 bis LETREROS EMPLAZAMIENTO TRANSVERSAL

OBRA: RUTA PROVINCIAL Nº25

TRAMO: A012 (Ricardone) - AP01 (Pavimento de refuerzo)

SECCIÓN: 0+000.00 - 6+500.00
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1   PLANCHA CHAPA ALUMINIO ESPESOR 3.17mm.

2   TIRANTE MADERA DURA - ESCUADRIA 3"x3".

3   TIRANTE MADERA DURA - ESCUADRIA 3"x3" O 4"x4".

4   CRUCETA ANCLAJE MADERA DURA 1"x1"x0.40m.

5   REFUERZO MADERA DURA 1"x2" POR ANCHO LETRERO.
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LETREROS EMPLAZAMIENTO

ANTECEDENTES:

(VERSION 2017)

PROVINCIA DE SANTA FE

DIRECCION GENERAL DE  PROYECTOS



PRESUPUESTO OFICIAL Y 
REDETERMINACIÓN DE PRECIOS 



FECHA: 6/02/2026

ITEM DESCRIPCION UNIDAD CANTIDAD PRECIO UNITARIO PRECIO TOTAL
1 MOVILIZACION DE OBRA Gl 1.00 419,918,668.73$    419,918,668.73$     
2 CONTROL DE ESPECIES LEÑOSAS Y LIMPIEZA DE TERRENO Ha 15.00 582,157.02$    8,732,355.30$    
3 TERRAPLENES m3 16,024.00 17,999.63$    288,426,071.12$     
4 BASE DE HORMIGÓN H-8 m2 12,244.00 26,387.79$    323,092,100.76$     
5 PAVIMENTO DE HORMIGÓN H-35 m2 10,824.00 132,258.77$    1,431,568,926.48$     

6 PAVIMENTO DE HORMIGÓN H-35 (CIRSOC 201-2005) PIGMENTADO AMARILLO m2 581.00 178,078.14$    103,463,399.34$     
7 DEMOLICION Y RETIRO DE PAVIMENTO EXISTENTE m2 42,979.00 20,702.91$    889,790,368.89$     
8 APERTURA DE CAJA m3 14,776.00 12,271.67$    181,326,195.92$     
9 SUBRASANTE MEJORADA CON CAL m2 33,283.00 28,639.26$    953,200,490.58$     

10 SUELO CEMENTO. Espesor 20 cm. m3 12,968.00 62,011.47$    804,164,742.96$     
11 ESTABILIZADO GRANULAR (Ripio) m2 508.00 29,328.75$    14,899,005.00$    
12 ESTABILIZADO GRNULAR CON CEMENTO m3 18,326.00 179,694.92$    3,293,089,103.92$     
13 BASE DE CONCRETO ASFLÁLTICO EN CALIENTE MODIFICADO AM1 m2 58,013.00 40,934.75$    2,374,747,651.75$     

14
CARPETA DE RODAMIENTO DE CONCRETO ASFLÁLTICO EN CALIENTE 
MODIFICADO SMA 3cm m2 57,330.00 28,735.87$    1,647,427,427.10$     

15 RIEGO DE CURADO CON EMULSIÓN CATIÓNICA TIPO CRR-1. m2 187,005.00 2,160.44$    404,013,082.20$     
16 RIEGO DE LIGA CON EMULSIÓN CATIÓNICA crr-1 m m2 115,343.00 1,275.97$    147,174,207.71$     

17
CORDÓN EMERGENTE DE ALTURA VARIABLE DE HºAº Hormigón H-30 s/CIRSOC 
201-2005 m 122.00 36,340.72$    4,433,567.84$    

18
CORDÓN EMERGENTE DE ALTURA CTE. DE HºAº Hormigón H-30 s/CIRSOC 201-
2005 m 665.00 36,568.38$    24,317,972.70$    

19 SEÑALIZACIÓN VERTICAL s/P.T. 8507 m2 106.00 406,481.90$    43,087,081.40$    
20 SEÑALIZACIÓN VERTICAL KILOMETRICA s/P.T. 8503 N° 8.00 20,324.10$    162,592.80$    
21 SEÑALIZACIÓN ALCANTARILLAS TRANSVERSALES s/P.T. 8504 N° 9.00 60,972.29$    548,750.61$    
22 MARCADORES REFLECTIVOS ELEVADOS N° 277.00 26,698.34$    7,395,440.18$    
23 RETIRO DE LUMINARIAS EXISTENTES N° 31.00 422,220.01$    13,088,820.31$    
24 RETIRO DE BARANDA METÁLICA DE DEFENSA VEHICULAR m 708.00 12,945.52$    9,165,428.16$    
25 ILUMINACIÓN LED A EJECUTAR N° 55.00 5,519,834.47$     303,590,895.85$     
26 LIMPIEZA Y RECTIFICACIÓN DE CUNETAS hm 83.00 196,346.77$    16,296,781.91$    
27 BANQUINA ESTABILIZADA CON HORMIGÓN TRITURADO Y CAL m3 8,003.00 41,403.21$    331,349,889.63$     
28 RELLENO DE ISLETAS CON SUELO VEGETAL COMPACTADO Y TAPIZ VEGETAL m2 2,065.00 1,518.80$    3,136,322.00$    
29 SOLADOS DE H°A° EN ISLETAS m2 333.00 102,639.82$    34,179,060.06$    
30 BARANDA METÁLICA CINCADA DE DEFENSA VEHICULAR m 1,671.00 157,577.87$    263,312,620.77$     
31 RETIRO DE ALAMBRADOS m 962.00 4,379.00$    4,212,598.00$    
32 CONSTRUCCIÓN DE ALAMBRADOS m 885.00 19,121.08$    16,922,155.80$    
33 TRASLADO DE HECHOS EXISTENTES N° 10.00 277,142.58$    2,771,425.80$    
34 LÍNEA ELÉCTRICA AÉREA DE MEDIA TENSIÓN A ALTEAR m 532.00 115,565.91$    61,481,064.12$    
35 ALCANTARILLA A DEMOLER Y RETIRAR N° 34.00 643,221.68$    21,869,537.12$    
36 DESEMBANQUE, LIMPIEZA Y PINTADO DE ALCANTARILLAS N° 7.00 221,634.59$    1,551,442.13$    
37 COLOCACIÓN DE CAÑOS DE  HºAº Ø0.80m - CLASE III N° 90.00 635,834.26$    57,225,083.40$    
38 COLOCACIÓN DE CAÑOS DE  HºAº Ø1.00m - CLASE I N° 8.00 933,574.70$    7,468,597.60$    
39 HORMIGÓN H-15 PARA OBRAS DE ARTE m3 32.00 627,053.35$    20,065,707.20$    
40 HORMIGÓN H-30 PARA OBRAS DE ARTE m3 97.00 794,203.92$    77,037,780.24$    
41 ACERO EN BARRAS COLOCADO PARA OBRAS DE ARTE Tn 7.00 3,107,310.41$     21,751,172.87$    
42 EXCAVACIÓN PARA OBRAS DE ARTE m3 197.00 8,152.03$    1,605,949.91$    
43 DESVÍO DE TRÁNSITO Y SEÑALAMIENTO PRECAUCIONAL Gl 1.00 173,570,561.47$    173,570,561.47$     
44 MENSURAS Y SUBDIVISIONES DE PARCELAS AFECTADAS POR LA OBRA Gl 1.00 93,240,000.00$     93,240,000.00$    

14,899,872,097.64$    

Plazo de obra: 8 meses
Provisiones para la DPV consideradas: 1 camioneta y 1 computadora, ambas provisiones quedan para la repartición

OBRA:    RUTA PROVINCIAL Nº 25

TRAMO:  A012 (Ricardone) - AP01. Pavimento de refuerzo.

TOTAL OBRA



OBRA:    RUTA PROVINCIAL Nº 25
TRAMO:       A012 (Ricardone) - AP01. Pavimento de refuerzo.

ITEM DESCRIPCION UNIDAD CANTIDAD

 Equipos 
(a1) 

 Mano de 
obra (a2) 

 Materiales 
(a3) 

 Transporte 
(a4) 

 Amort. e 
intereses 

(a1) 

 Rep.y Rep. 
(a2) 

 Comb. y 
lubric. 

(a3) 
 Id [nº]  (a1)  Id [nº]  (a2)  Id [nº]  (a3) 

1 MOVILIZACION DE OBRA Gl 1.00 0.11 0.06 0.83 0.39 0.21 0.4 1  1.00   
2 CONTROL DE ESPECIES LEÑOSAS Y LIMPIEZA DE TERRENO Ha 15.00 0.84 0.16 0.43 0.24 0.33
3 TERRAPLENES m3 16,024.00 0.81 0.14 0.05 0.39 0.22 0.39 60   1.00   
4 BASE DE HORMIGÓN H-8 m2 12,244.00 0.03 0.1 0.87 0.23 0.13 0.64 9  0.90   37   0.04  30  0.06   
5 PAVIMENTO DE HORMIGÓN H-35 m2 10,824.00 0.02 0.06 0.92 0.25 0.14 0.61 9  0.73   11   0.24  47  0.03   

6
PAVIMENTO DE HORMIGÓN H-35 (CIRSOC 201-2005) PIGMENTADO 
AMARILLO m2 581.00 0.02 0.04 0.94 0.25 0.14 0.61

9  0.53   11   
0.18  

64  
0.29   

7 DEMOLICION Y RETIRO DE PAVIMENTO EXISTENTE m2 42,979.00 0.75 0.25 0.4 0.22 0.38
8 APERTURA DE CAJA m3 14,776.00 0.89 0.11 0.4 0.22 0.38
9 SUBRASANTE MEJORADA CON CAL m2 33,283.00 0.53 0.1 0.37 0.4 0.22 0.38 22   0.72   60   0.28  

10 SUELO CEMENTO. Espesor 20 cm. m3 12,968.00 0.39 0.07 0.54 0.4 0.22 0.38 7  0.90   60   0.10  
11 ESTABILIZADO GRANULAR (Ripio) m2 508.00 0.13 0.02 0.2 0.65 0.41 0.23 0.36 23   1.00   
12 ESTABILIZADO GRNULAR CON CEMENTO m3 18,326.00 0.11 0.02 0.27 0.6 0.41 0.23 0.36 23   0.67   7   0.33  
13 BASE DE CONCRETO ASFLÁLTICO EN CALIENTE MODIFICADO AM1 m2 58,013.00 0.11 0.02 0.67 0.2 0.46 0.26 0.28 57   0.78   23   0.15  21  0.07   

14
CARPETA DE RODAMIENTO DE CONCRETO ASFLÁLTICO EN CALIENTE 
MODIFICADO SMA 3cm m2 57,330.00 0.08 0.02 0.78 0.12 0.46 0.26 0.28

57   0.70   23   
0.13  

6  
0.17   

15 RIEGO DE CURADO CON EMULSIÓN CATIÓNICA TIPO CRR-1. m2 187,005.00 0.15 0.06 0.79 0.28 0.16 0.56 56   1.00   
16 RIEGO DE LIGA CON EMULSIÓN CATIÓNICA crr-1 m m2 115,343.00 0.25 0.11 0.64 0.28 0.16 0.56 56   1.00   

17
CORDÓN EMERGENTE DE ALTURA VARIABLE DE HºAº Hormigón H-30 
s/CIRSOC 201-2005 m 122.00 0.12 0.88

9  0.72   11   
0.09  

47  
0.19   

18
CORDÓN EMERGENTE DE ALTURA CTE. DE HºAº Hormigón H-30 s/CIRSOC 
201-2005 m 665.00 0.12 0.88

9  0.72   11   
0.09  

47  
0.19   

19 SEÑALIZACIÓN VERTICAL s/P.T. 8507 m2 106.00 0.04 0.96 25   0.50   61   0.40  63  0.10   
20 SEÑALIZACIÓN VERTICAL KILOMETRICA s/P.T. 8503 N° 8.00 0.04 0.96 25   0.50   61   0.40  63  0.10   
21 SEÑALIZACIÓN ALCANTARILLAS TRANSVERSALES s/P.T. 8504 N° 9.00 0.04 0.96 25   0.50   61   0.40  63  0.10   
22 MARCADORES REFLECTIVOS ELEVADOS N° 277.00 0.06 0.94 1  0.05   43   0.95  
23 RETIRO DE LUMINARIAS EXISTENTES N° 31.00 0.64 0.33 0.03 0.36 0.21 0.43 1  1.00   
24 RETIRO DE BARANDA METÁLICA DE DEFENSA VEHICULAR m 708.00 0.34 0.66 0.39 0.22 0.39
25 ILUMINACIÓN LED A EJECUTAR N° 55.00 0.15 0.09 0.76 0.36 0.21 0.43 20   0.93   9   0.07  
26 LIMPIEZA Y RECTIFICACIÓN DE CUNETAS hm 83.00 0.89 0.11 0.4 0.22 0.38
27 BANQUINA ESTABILIZADA CON HORMIGÓN TRITURADO Y CAL m3 8,003.00 0.62 0.11 0.27 0.41 0.23 0.36 22   1.00   

28
RELLENO DE ISLETAS CON SUELO VEGETAL COMPACTADO Y TAPIZ 
VEGETAL m2 2,065.00 0.9 0.1 0.42 0.24 0.34

29 SOLADOS DE H°A° EN ISLETAS m2 333.00 0.05 0.4 0.55 0.17 0.1 0.73 9  0.65   11   0.15  37  0.20   
30 BARANDA METÁLICA CINCADA DE DEFENSA VEHICULAR m 1,671.00 0.03 0.06 0.91 0.39 0.22 0.39 59   1.00   
31 RETIRO DE ALAMBRADOS m 962.00 0.22 0.71 0.07 0.39 0.22 0.39 1  1.00   
32 CONSTRUCCIÓN DE ALAMBRADOS m 885.00 0.07 0.28 0.65 0.39 0.22 0.39 27   0.23   29   0.77  
33 TRASLADO DE HECHOS EXISTENTES N° 10.00 0.48 0.51 0.01 0.39 0.22 0.39 1  1.00   
34 LÍNEA ELÉCTRICA AÉREA DE MEDIA TENSIÓN A ALTEAR m 532.00 0.14 0.09 0.77 0.36 0.21 0.43 52   0.84   9   0.11  1  0.05   
35 ALCANTARILLA A DEMOLER Y RETIRAR N° 34.00 0.8 0.2 0.37 0.21 0.42
36 DESEMBANQUE, LIMPIEZA Y PINTADO DE ALCANTARILLAS N° 7.00 0.29 0.71 0.36 0.21 0.43
37 COLOCACIÓN DE CAÑOS DE  HºAº Ø0.80m - CLASE III N° 90.00 0.15 0.15 0.7 0.39 0.22 0.39 18   1.00   
38 COLOCACIÓN DE CAÑOS DE  HºAº Ø1.00m - CLASE I N° 8.00 0.11 0.1 0.79 0.39 0.22 0.39 18   1.00   
39 HORMIGÓN H-15 PARA OBRAS DE ARTE m3 32.00 0.07 0.43 0.5 0.17 0.1 0.73 9  0.96   37   0.04  
40 HORMIGÓN H-30 PARA OBRAS DE ARTE m3 97.00 0.06 0.43 0.51 0.17 0.1 0.73 9  0.77   37   0.23  
41 ACERO EN BARRAS COLOCADO PARA OBRAS DE ARTE Tn 7.00 0.22 0.78 11   1.00   
42 EXCAVACIÓN PARA OBRAS DE ARTE m3 197.00 0.36 0.64 0.45 0.25 0.3
43 DESVÍO DE TRÁNSITO Y SEÑALAMIENTO PRECAUCIONAL Gl 1.00 0.44 0.56 1  1.00   

44 MENSURAS Y SUBDIVISIONES DE PARCELAS AFECTADAS POR LA OBRA Gl 1.00 1
1  1.00   

Factor de redeterminacion (FR) Rubro equipos y maquinas Materiales



OBRA:  RUTA PROVINCIAL Nº 25
TRAMO:       A012 (Ricardone) - AP01. Pavimento de refuerzo.

Fuente [letras] Codigo [letras]
1 C.1.4 ICC Costo construccion Gastos generales indec C.5
2 Aceites lubricantes indec 2320-33380-1
3 Gas oil - base 100 junio 2014 mispyh-dgvc 0101010
4 Amortizacion equipos DPV caminos mispyh-dgvc 1023003
5 Mano de obra Obras de la DPV mispyh-dgvc 9000013
6 Geotextil mispyh-dgvc 0703003
7 Cemento portland mispyh-dgvc 0801052
9 Hormigon elaborado mispyh-dgvc 0801216

11 Acero nervado 2400kg/cm2 - diametro 10mm por 12m mispyh-dgvc 0804003
18 Caño de H°A° tipo DNV mispyh-dgvc 0914055
20 Artefacto de iIluminacion - base junio 2014 mispyh-dgvc 1015050
21 Fuel oil - Decreto PEN 1295/02 .............. indec 2320-33370-1
22 Cales mispyh-dgvc 801004
23 Piedras mispyh-dgvc 803001
25 Acero laminado dnv dnv13
27 Alambres para alambrados dnv dnv15
29 Postes, varillones y varillas p/alambrados dnv dnv20
30 Membrana de polietileno dnv dnv21
37 Madera para encofrado dnv dnv30
43 Tachas reflectantes dnv dnv42
47 Moldes metalicos dnv dnv48
52 Articulos pretensados dnv dnv66
56 Emulsiones asfalticas dnv dnv82
57 Asfaltos modificados c/polimeros dnv dnv83
59 Materiales para baranda metalica cincada para defensa dnv dnv85
60 Suelo seleccionado dnv dnv89
61 Lamina reflectiva p/señalamiento dnv dnv90
63 Tirante sin cepillar indec 3110011
64 IPIB-Prod. Nac. 24-Sustancias y prod. Químicos indec C.1

Materiales representativos
Designacion [letras]Id [nº]



RAZONABILIDAD OBJETIVA DEL 
PROYECTO 



Marzo 2024 Página 1 de 4 

Santa Fe, 6 de marzo de 2024 

Corresponde a Expediente 16108-0004787-2 

Señor 

Director General de Proyectos 

Ing. Carlos Cian 

S_____/_____D 

RAZONABILIDAD OBJETIVA DEL PROYECTO 

R.P. N°25 | Camino de la Cremería 

El proyecto de interés involucra la ejecución de un refuerzo estructural sobre la R.P. N°25, en el 

tramo comprendido entre la Autopista AP01 Rosario – Santa Fe y la R.N. N°A012, denominado 

como “Camino de la Cremería”. La realización de este refuerzo tiene como objetivo permitir alcanzar 

la vida en servicio esperada de la ruta en cuestión. 

La obra se encuentra dentro del Departamento San Lorenzo, en el Sur de la Provincia de Santa 

Fe, aproximadamente a 23 kilómetros de la Ciudad de Rosario. En la siguiente Figura puede 

apreciarse su localización. 

Figura 1. Ubicación zona de interés 

Como puede apreciarse de la Figura precedente, la zona de proyecto se encuentra inmersa en 

un núcleo productivo y portuario de vital importancia para la Provincia. A través del puerto 

denominado Terminal Puerto Rosario se exporta cerca del 70% de la producción de cereales del 

país, mientras que desde el puerto de San Lorenzo se cuentan con porcentajes que rondan el 30% 

del total exportado. 

A su vez, también puede apreciarse que la región está atravesada por varias líneas de 

ferrocarriles (Mitre y Belgrano), cuyo origen se remonta al desarrollo de los trazados ferroviarios que 

se establecieron en el sur de la Provincia de Santa Fe, a partir de la segunda mitad del siglo XIX. 

Todos estos trazados ferroviarios se proyectaron con destino principal el Puerto de la ciudad de 

Rosario, de manera de poder realizar el transporte de la producción local para futuro comercio. 
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Luego de definirse los trazados férreos mencionados, se incorporaron (gracias a la Dirección 

Provincial y Nacional de Vialidad) otros corredores viales, los cuales reforzaron el transporte de 

materias primas, insumos y pasajeros. Entre ellos los corredores mencionados se destacan: 

• Ruta Nacional N°A012: es una carretera argentina asfaltada, que se encuentra en el

sudeste de la Provincia de Santa Fe. Tiene un trazado semicircular con centro en la

ciudad de Rosario. Desde el empalme con la Ruta Nacional 9 en el km 278, en la localidad

de Pueblo Esther, hasta el empalme con la Ruta Nacional 11 en el km 326 en la ciudad

de San Lorenzo recorre 67 km. A esta ruta se la conoce popularmente como Segunda

avenida de circunvalación de Rosario, ya que bordea la zona metropolitana del Gran

Rosario.

• Ruta Nacional N°11: este corredor une las provincias de Santa Fe, Chaco y Formosa,

desde la Circunvalación de Rosario hasta el Puente Internacional San Ignacio de Loyola,

en la frontera con Paraguay, recorriendo en su trayecto 988 kilómetros totalmente

pavimentados.

• Ruta Nacional N°34: en dirección Noroeste – Sudeste, paralela al trazado ferroviario en

la misma dirección. Esta ruta tiene una relevancia destacable, ya que atraviesa en su

recorrido las provincias de Santa Fe, Santiago del Estero, Tucumán, Salta y Jujuy. Con

ello, permite la circulación de camiones y vehículos pesados que transportan productos,

insumos y materias primas hasta la Terminal Puerto Rosario, la cual se dedica la logística

regional, nacional e internacional.

• Ruta Provincial N°10: la R.P. N°10 es una carretera de 293 kilómetros de jurisdicción

provincial, ubicada verticalmente en la Provincia de Santa Fe, Argentina. Comienza en el

acceso al puerto de San Lorenzo, cuando se interseca con la R.N. N°11 y recorre

verticalmente gran parte de la geografía santafesina.

• Autopista AP01 Rosario – Santa Fe: la AP01 o Autopista Rosario – Santa Fe «Brigadier

General Estanislao López» es una vía rápida de jurisdicción provincial que se extiende

en la zona este de la provincia de Santa Fe, uniendo sus dos principales ciudades:

Rosario y Santa Fe Capital. La AP01 forma parte de la red de accesos de las mismas y

atraviesa los departamentos Rosario, San Lorenzo, Iriondo, San Jerónimo y La Capital.

La misma tiene una longitud total de 157 kilómetros, contando con dos carriles por sentido

de circulación, banquinas pavimentadas y un cantero central de 12m de ancho.

En cuanto a términos demográficos, se tienen los siguientes registros históricos de las 

localidades encuadradas en el entorno de estudio, de acuerdo a censos realizados por el INDEC.  

Localidad 
Cant. de 

Habitantes 

San Lorenzo 46239 

Puerto Gral. San Martín 13409 

Ricardone 2703 

Rosario 948312 

Aldao 727 

Tabla 1. Demografía local 

En cuanto a las actividades económicas locales, la zona de estudio está ubicada en el centro de 

la pampa húmeda en donde se localiza el núcleo de producción, de los cultivos de soja, maíz y trigo, 

los tres cultivos agrícolas de mayor importancia en la Argentina. Estos son transportados hasta los 

puertos más cercanos, donde se pueden destinar para la producción de materia prima o para la 

agroindustria nacional, tratando de satisfacer la demanda interna de consumo humano y/o consumo 
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animal, también se lo puede destinar a la exportación. En menor proporción se puede mencionar la 

ganadería, la cría de porcinos y ovinos. 

Figura 2. Mapa productivo de la Provincia 

Figura 3. Campos destinados a cultivos 

Esta zona es la que presenta el mayor desarrollo industrial a nivel provincial. Se destacan, la 

industria siderúrgica, la industria petroquímica, la industria química, la industria textil y la industria 

de las maquinarias agrícolas. 

En virtud de ello, la región cuenta con diversos parques industriales, como ser en Puerto Gral. 

San Martín, donde se han instalado importantes industrias de los sectores agro-industrial, químico, 

petroquímico, energéticas derivadas del petróleo y minera, estableciéndose con Terminales de 

Embarques desde donde exportan sus productos. En el caso del Parque Industrial localizado en 

San Lorenzo, el mismo cuenta con una superficie de 150 hectáreas, albergando más de 200 lotes 

sectorizados por actividad; las cuales van desde ventas de autopartes, soluciones eléctricas, 

producción de electrodomésticos, constructoras, fábricas de premoldeados y metalúrgicas, entre 

otras. 
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Figura 4. Vista aérea Zona Industrial de Puerto Gral. San Martin 

Es por todas estas características que los volúmenes vehiculares que atraviesan el tramo son de 

valores significativos, contando esta dirección con los siguientes registros. Puede apreciarse el 

elevado porcentaje de vehículos pesados, lo cual resulta acorde a las actividades desarrolladas. 

Autos y 

camionetas 
Ómnibus 

Camión 

mediano 

Camión 

pesado 
T.M.D.A.

Cant. Porc. Cant. Porc. Cant. Porc. Cant. Porc. Cant. Porc. 

704 20.6% 29 0.8% 94 2.7% 2608 75.9% 3435 100% 

Tabla 2. T.M.D.A. sobre R.P. N°25 (Tramo AP01 – A012) 

Debido a estos elevados valores, los cuales se traducen en peso sobre la calzada, es necesario 

llevar a cabo la ejecución del refuerzo estructural de manera de garantizar la vida en servicio 

esperada del tramo considerado.  

Si bien se han realizado tareas de bacheo y mantenimiento, resulta de suma importancia realizar 

el refuerzo ya que a través de la R.P. N°25 se logra una vinculación estratégica desde la localidad 

de Ricardone hasta las localidades de San Lorenzo, Puerto San Martín y Timbúes, donde se 

encuentran puertos fluviales, logrando así una descongestión del tránsito pesado por zonas 

urbanas. Con ello, se lograría un ordenamiento vehicular que priorizará la seguridad tanto de 

habitantes locales como de productores. 

Por otro lado, se podrá garantizar la durabilidad y condiciones de transitabilidad seguras, 

confortables, rápidas y eficientes para los productores y habitantes regionales, propiciándose el 

desarrollo económico y productivo local, permitiéndose una mejor conectividad vial del transporte 

de materias primas, productos e insumos, lo cual fortalecerá las actividades productivas de la región. 

Ing. Civil Laura Marsili 
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